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R.U.C.Asegurado

Domicilio Comercial

Capital AseguradoVigencia hasta las Hs.
/  /del

Vigencia desde las
del / /

Hs.Plazo

PRIMAEntre SEGUROS GENERALES S.A (SEGESA) en aile-

laiile ¡a 'Compuñíii ’ j- qiiien i)rccei¡unlemenie se ilesipiiu
con e! nombre de 'Asegurado' o 'Tomador' conforme a

la propuesUi por el presentada, celebran un Contrato de

Seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes,
Particulares y Especificas convenidas y aceptadas para
ser ejecutadas de buena fe j' que se anesan a la
¡iresente iióUza formando parle inienranie de la misma.

Funcionamiento autorizado y Personería Jurídica

Reconocida par el Poder Ejecutivo según:
Decreto N" 17.759 ¡0/03/1956Fecha

l¿Vo¿. AbH.I

nr.r;tv"‘

SUB-TOTAL

10.00 %I.V.A.

PREMIO

El lexio de esta póliza ha sido repistrado en
SUPERINTENDENCIA DE SEGÜIIOS, bajo el Código A"’

ñor Resolucióii^S.S. ¡\^\
Cuando el testo de la póliza difiera del contenido ile la

Propiiesia. ¡a diferencia se considerará aprobada por e¡
Tomador si no reclama deniro de iin mes de haber recibido la

la

lie feelia / /

Asunción, (le(le

SEGUROS GENERALES S.A.

SEGESA

Póliza (Ari. ISS6 C.C.).

Las presentes Condiciones de esta póliza tienen vigencia en

tanto no se aparten de las disposiciones ipte no admiten pacto
en contrario del Cápindo XXU'. Tíudo II del Libro Tercero del

Código Civil. (Ley N" 1180 del 2}-dic-l9S5)
Gci'cntc

£.v/« póliza rcnitc’vii ñ Iti'Póliza N" 04.104

El texto de esta póliza ha sido registrado

en la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, bajo el

Código N»

S.S.N»

ízlLMQi , por Resolución

le fecha.i^.^/•I
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SEGURO COLECTIVO DE VIDA

PARA EMPLEADOS Y OBREROS

CONDICIONES PARTICULARES

u'

^ e

CONTRATO COMPLETO
r

e»
oCLÁUSULA 1.

^4 S'-

rados.Esta póliza, las solicitudes de seguros presentadas por el Contratant
respectivamente, el Registro de Asegurados y los Certificados Individuales de

incorporación al Seguro que se expiden a los Asegurados, constituyen el Contrato
Completo entre el Contratante, los Asegurados y el Asegurador.

PERSONAS ASEGURABLES

CLAUSULA 2.

A los efectos de este Seguro, se considerarán aseguradles a todos los Empleados y
Obreros que se encontraren al servicio activo del Contratante.

Aquéllos que, en la fecha de solicitud del presente Seguro, no se encontraren en servicio
activo, se considerarán aseguradles después de transcurridas dos (2) semanas de la
fecha de reincorporación a sus tareas.

Se entiende por servicio activo, la concurrencia  y atención normal de las tareas o
funciones habituales y la percepción regular de los haberes.

Los Empleados y Obreros que en el futuro ingresen al servicio del Contratante podrán
incorporarse de inmediato al Seguro, siempre que satisfagan los requisitos médicos y de
asegurabilidad que exija el Asegurador.
Podrán incorporarse al presente Seguro, en las mismas condiciones requeridas para los
Empleados y Obreros, los Directores y Gerentes.

PERSONAS NO ASEGURABLES

CLÁUSULA 3.

De conformidad con el artículo 1663 del Código Civil no pueden asegurarse en el riesgo
de muerte los interdictos y los menores de catorce (14) años de edad. Tampoco son
aseguradles por esta póliza los menores hasta los diez y ocho (18) años de edad ni las
personas de más de sesenta y cinco (65) años.

VIGENCIA DEL CONTRATO

CLÁUSULA 4.

Previo pago de la prima inicial correspondiente y una vez entregada la Póliza al
Contratante, ese seguro entrará en vigor en la fecha de iniciación, y caducará
automáticamente, sin necesidad de comunicación expresa al respecto, en el día de su

\ vencimiento, si no fuere previamente renovado.
•A La duración máxima de la póliza será de doce (12) meses.

S RENOVACIÓN DEL CONTRATO

■v'
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CLÁUSULAS

Este contrato es renovable anualmente mediante el pago oportuno de la prima
correspondiente. En cada renovación, se aplicarán las primas en vigor del Asegurador, en
dicha fecha, de acuerdo a la edad alcanzada por el conjunto de losAS^^^^^^

tuoio.<j

TERMINACIÓN DEL CONTRATO

CLAUSULA 6.

Son causas de terminación del Contrato:

bnadaEl vencimiento de la Póliza, producida automáticamente
en la misma sin no fuere previamente renovada.

Cuando el número de Asegurados sea inferior a diez (10) personas, en cuyo caso
el Contrato caducará en forma automática., ' - . , ,

La finalización del plazo de gracia correspondiente a una prima no pagada, si
hubiere comunicación expresa de cancelación por parte del Asegurador.

a)

b)

C)

INGRESO AL SEGURO

CLÁUSULA 7.

Podrán ingresar al Seguro todas las personas aseguradles que sean mayores de diez y
ocho años (18) y menores de sesenta y cinco (65) años de edad y que presenten la
correspondiente Solicitud de Seguro Individual por cuenta del Contratante.

VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS INDIVIDUALES

CLAUSULAS.

Los Certificados Individuales correspondientes a las personas que ingresen inicialmente al
Seguro, entrarán en vigor conjuntamente con esta Póliza y tendrán una duración máxima
de doce (;^_!iieses.

La vigencia de los Certificados Individuales correspondientes a las personas que ingresen
posteriormente al Seguro, comenzará desde la fecha de recibo de la solicitud del
Contratante o de la Solicitud Individual de Incorporación al Seguro, sin perjuicio del
derecho que se reserva el Asegurador de rechazar el riesgo dentro de los quince (15) días
siguientes al recibo de la solicitud.

SALIDA DEL SEGURO

CLAUSULAS.

Las personas que se separen definitivamente del conjunto de Asegurados, ya sea por
exclusión, renuncia, despido o jubilación dejarán de estar aseguradas treinta (30) días
después de su separación del Seguro, quedando automáticamente nulo y sin ningún valor
el correspondiente Certificado Individua! de Incorporación al Seguro.

En caso de cancelación de la presente Póliza, todos los Certificados Individuales de

'I'^,^'yncorporación al Seguro correspondiente a la misma, caducarán automáticamente.
O'

1

'^Certificados individuales de incorporación al seguro

CLAUSULA 10.

\^i.'ncias del Im. •  l’edi i  i:ic)o
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El asegurador emitirá un certificado individual de incorporación al seguro para cada
Asegurado, en el que constarán las prestaciones a las
se consideren necesarios.

ho y los dalos que

NUMERO MÍNIMO DE ASEGURADOS

CLAUSULA 11.

gencia, que el
contrario.

Es condición expresa para que esta Póliza entre en
número de personas aseguradas no sea inferior a die

Si en determinado momento no se cumpliera esta condición, el presente contrato

caducará automáticamente según lo establecido en el inc. b) de la Cláusula 6 de estas
Condiciones Particulares Especificas.

PRIMAS

CLAUSULA 12.

La Prima total del seguro será la suma de las primas que correspondan a cada
Asegurado. La prima de cada Asegurado será la que resulte de multiplicar la tasa
promedio por el Capital Asegurado correspondiente.

En cada renovación se calculará la tasa, según la edad alcanzada por el conjunto de
Asegurados y ésta se aplicará durante el siguiente periodo. A esta tasa se le sumarán si
correspondiere, los recargos necesarios para la cobertura de los Seguros
Complementarios de Incapacidad y Accidentes, y los que exigieren las distintas
ocupaciones.

A aquéllos que ingresen con posterioridad a la fecha de ingreso o a los que se separen de!
conjunto de Asegurados, durante el transcurso de un período anual, se le aplicará la tasa
por meses completos de cobertura efectiva, depreciando las fracciones de meses.

PAGO DE PRIMA

CLAUSULAIS.

El pago de las primas de esta Póliza podrá efectuarse en forma mensual o anual.

Los cambios en la forma de pago de las primas originalmente convenidas se solicitarán
por escrito, a más tardar dentro del plazo de gracia concedido para el pago de la prima
cuya forma de pago se desea modificar.

PLAZO DE GRACIA

CLAUSULA 14.

El Asegurador concede un plazo de gracia de treinta (30) dias para abonar las primas,
contados desde la fecha en que vence cada una.

Para el pago de la primera prima, el plazo de gracia contará desde la emisión de la Póliza
o desde la fecha de iniciación de la vigencia de la misma, según cuál de las dos (2) fechas
sea posterior.

Vencido dicho plazo, el Asegurador podrá rescindir el Contrato dando aviso al Contratante
por carta certificada o telegrama colacionado.

\ iil.iiric.i • • ( niKcpción • Ciiiclail iIl'I I-.su- •  l'iilti) .1. C'iibaik'ro • C'noi. OviucJo • l’iiii;ik'l hiici iiH
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Si durante el plazo de gracia; o si vencido dicho plazo el Asegurador no optó por rescindir
el contrato, se produjera el fallecimiento de cualquier Asegurado, se deducirá del importe
a abonar por tal causa, la prima vencida impaga correspondiente a los meses en que
estuvo en mora ese Asegurado.

la vigencia de la
re aceptado el

Una vez vencido el plazo de gracia, se entenderá,  a t

Póliza no h sufrido interrupción en su continuidad, si

pago con posterioridad.

DERECHO EN CASO DE SERVICIO MILITAR

CLAUSULAIS.

az, proseguiránLos Asegurados que deban cumplir con el Servicio Mi
en el Seguro siempre que se continúen abonando las prima

Si no se acogieren a este Derecho, podrán solicitar su reincorporación, sin presentar
nuevas pruebas de asegurabilidad que pudiera solicitar el Asegurador para los que
ingresen al Seguro, dentro del término de treinta (30) dias desde su reintegro activo ai
Contratante.

SEGURO COMPLEMENTARIO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

CLÁUSULA 16.

Si algún Asegurado sufriere, antes de cumplir los sesenta y cinco (65) años de edad, una
Incapacidad Total y Permanente que lo obligue a abandonar su empleo, ocupación o
profesión, el Asegurador, una vez recibidas y aceptadas las respectivas pruebas médicas,
y tras un período de espera de ciento ochenta (180) días, abonará el capital asegurado
para el caso de muerte, en una o varias cuotas, según el acuerdo al que lleguen el
Asegurador y el Asegurado. Si el pago se efectuare en varias cuotas mensuales, y antes
de percibir la totalidad de la indemnización sobreviniere el fallecimiento del Asegurado, la
indemnización que abonará el Asegurador será el remanente que hubiere entre el monto
abonado y el correspondiente a la indemnización por muerte.

Si el pago se efectuare en varias cuotas mensuales, y el Asegurador lo considerare
necesario, podrá exigir, una (1) vez al año, las pruebas de la continuidad de la

Incapacidad. Cuando dichas pruebas no fueren presentadas dentro del plazo de treinta (3)
días de su requerimiento, se suspenderá el pago de las cuotas mensuales. Cuando las
pruebas requeridas fuesen presentadas, y se comprobare la continuidad de la
Incapacidad, se reiniciará el pago de los contados mensuales.

Si la incapacidad desapareciera, cesará de inmediato el pago de las cuotas mensuales, y
el capital asegurado quedará reducido por la diferencia entre el total de las cuotas
cobradas y el monto total asegurado.

El pago anticipado del capital asegurado en caso de incapacidad total y permanente,
dejará sin efecto la cobertura por fallecimiento  y el correspondiente Certificado Individual
de Incorporación al Seguro quedará automáticamente nulo y sin ningún valor.

RESIDENCIA - OCUPACION ■ VIAJES - RIESGOS NO CUBIERTOS ■ PERDIDA DE

DERECHO A INDEMNIZACIÓN

CLAUSULA 17.

-/• \ •s-

v\ El Asegurado está cubierto por esta Póliza sin restricciones en cuanto a residencia y
viajes que pueda realizar, dentro o fuera del país.

• (ncI .'I
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El Asegurador no abonará la Indemnización cuando el fallecimiento del Asegurado se
produjera como consecuencia de;

Participación como conductor o integrante de equipos en competencia de pericia o
velocidad, con vehículos mecánicos o de tracción  a sangre, o en justas hípicas (salto
de vallas o carreras con obstáculos).

a)

Intervención en la prueba de prototipos de aviones, automóviles u otros vehículos de
propulsión mecánica.

b)

Práctica o utilización de la aviación, salvo como pasajero de servicios de transporte
aéreo regular.

c)

Intervención en otras ascensiones aéreas o en operaciones o viajes submarinos.d)

Guerra que no comprenda a la Nación Paraguaya, en caso de comprenderla, las
obligaciones del Asegurado así como las del Asegurador, se regirán por las normas
que en tai emergencia, dictaren las autoridades competentes,

f) Suicidio o tentativa de suicidio. Si el suicidio se produjo en circunstancias que
excluyan la voluntad, el Asegurador no se libera,

g) Acto ilícito provocado por el Asegurado.

Participación en empresa criminal, duelo o por aplicación de
muerte. * "' '

Acontecimientos catastróficos originados por la energía nU

INTERVENCIÓN DEL CONTRATANTE

e)

h)
C

i)

CLAUSULAIS.

muíanos deEl contratante deberá certificar la exactitud de los datos contenidos en

cada Asegurado y proporcionar al Asegurador toda la información que éste le requiera con
motivo de la aceptación del riesgo.

El Asegurador podrá exigir, en cualquier momento, la comprobación de los datos
mencionados. Si se verificara la existencia de un error en la edad declarada, el
Asegurador podrá reajustar la prima a la edad que efectivamente corresponda y el
contratante será responsable por la diferencia que resulte.

CAMBIO DEL CONTRATANTE

CLAUSULA 19.

En caso de cambio del Contratante de esta Póliza, el Asegurador se reserva el derecho de
rescindir el contrato dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que tenga
conocimiento de dicho cambio. Las obligaciones del Asegurador terminarán treinta (30)
días después de haber sido notificada la rescisión por escrito, al nuevo Contratante. El
Asegurador reembolsará a los Asegurados o al Contratante la prima correspondiente al
riesgo no corrido, según quien sea el que haya pagado la prima.

EDADES
t--

CLAUSULA 20.
O
UJ
■n

Los límites de edad fijados por el Asegurador para la aceptación de tos riesgos son de
diez y ocho (18) años como mínimo y de sesenta y cinco (65) años como máximo. La

.S
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edad de cada Asegurado deberá constar en la respectiva Solicitud individual de

Incorporación al Seguro, y quedará consignada en el Certificado Individual de
Incorporación al Seguro de cada Asegurado.

La edad de cada Asegurado deberá ser comprobada en cualquier momento con la
documentación correspondiente, pero dicha comprobación será imprescindible para
efectuar el pago de la suma asegurada.

CESIONES

CLÁUSULA 21.

La presente Póliza y los Certificados Individuales de

intransferibles, por tanto cualquier cesión se considerará
■'i

Seguro son

'. y.
•P
■y

BENEFICIARIOS tn C-.
C-

o rCLÁUSULA 22

a) Designación:
La designación de beneficiario o beneficiarios se hará
seguro o en cualquier otra comunicación como se establece en

solicitud del

Designadas varias personas sin indicación de proporciones, se entiende que el beneficio
es por partes iguales.

Si un beneficiario hubiere fallecido antes o al mismo tiempo que el Asegurado, la
asignación correspondiente del seguro acrecerá la de los demás beneficiarios, si lo
hubiere, en la proporción de sus propias asignaciones.

Cuando se designe a los hijos se entiende los concebidos y los sobrevivientes al tiempo
de lo ocurrido, el evento previsto.

Cuando se designe a los herederos, se entiende a los que por ley suceden al Asegurado,
si no hubiere otorgado testamento; si no hubiere otorgado, se tendrá por designados a los
herederos instituidos. Si no se fija cuota parte, el beneficio se distribuirá conforme a las
cuotas hereditarias.

Cuando el Asegurado no designe beneficiario o por cualquier causa la designación resulte
ineficaz o quede sin efecto, se entiende que designó a sus herederos.

b) Cambio

El Asegurado podrá cambiar, en cualquier momento, el beneficiario o beneficiarios, salvo
que la designación sea a título oneroso. El cambio de beneficiario surtirá efecto frente al
Asegurador, si el Asegurado dirige a sus oficinas la comunicación respectiva y presenta
esta Póliza parque se efectúe en ella la anotación correspondiente.

Si el cambio no hubiera llegado a ser registrado  a la Póliza, en caso de fallecimiento del
Asegurado el pago se hará consignando judicialmente los importes que corresponden a la
orden conjunta de los beneficiarios anotados en la Póliza y los designados con
posterioridad mediante cualquier comunicación escrita del Asegurado recibida por el
Asegurador hasta el momento de la consignación.

Si el Asegurador quedara liberado en caso de pagar el capital asegurado a los
beneficiarios designados con anterioridad a la recepción de cualquier comunicación
modificatoria de esa designación.

•s.íiERO'--
&

Qr r

o ^ r'
(12

Atento al carácter irrevocable de la designación de beneficiario a título oneroso, el
Asegurador en ningún caso asume responsabilidad alguna por la validez del negocio3
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jurídico que dio lugar a ia designación y además por las cuestiones que se susciten con
motivo de esa designación beneficiarla.

LIQUIDACIÓN POR FALLECIMIENTO

CLAUSULA 23.

Ocurrido el fallecimiento del Asegurado, el Asegurado efectuará el pago que corresponda
conforme lo establecido en el articulo 1591 del Código Civil.

El Asegurador deberá recibir las siguientes pruebas; copia legalizada de la partida de
defunción, declaración del médico que hubiere asistido al Asegurado o certificado de su
muerte y declaración del beneficiario, ambas declaraciones extendidas en formulario que
suministrará el Asegurador. Tampoco se aportará testimonio de cualquier actuación
sumarial que se hubiere instruido con motivo del hecho determinante del fallecimiento del

Asegurado, salvo que razones procesales lo impidieren.

Asimismo se proporcionará al Asegurador cualquier información que solicite para verificar
el fallecimiento y se lo permitirá realizar indagaciones que sean necesarias a tal fin,
siempre que sean razonables.

En casos de terremoto, naufragio, accidente aéreo  o terrestre, incendio u otro catástrofe
en que el Asegurado desapareciere y no quepa admitir razonablemente su supervivencia
(Art. 63 Cód. Civil), se abonará la indemnización contra presentación de la declaración
Judicial de su muerte. Pero si posteriormente apareciera el

cierta de él, el Asegurador tendrá derecho a la restitucicj^
o se tuviese noticia

PROVOCACION DEL SINIESTRO r

t

CLÁUSULA 24.

del AseguradoPierde todo derecho el beneficiario que provoca deiibé
por un acto ilícito (Art. 1671 Cód, Civil).

NOTIFICACIONES

CLAUSULA 25.

Todo lo relativo a ésta Póliza será tratado por conducto del Contratante. El mismo está

obligado a dar aviso de inmediato al Asegurador, en los formularios que éste le suministre,
de todos los ingresos y salidas de Asegurados, así como de las modificaciones de las
sumas aseguradas, enviando al mismo tiempo las Solicitudes Individuales de
Incorporación al Seguro para las modificaciones necesarias.

Asimismo, deberá notificar al Asegurador los siniestros en caso de fallecimiento, invalidez
permanente y accidentes, si estos seguros complementarios estuvieren incluidos en la

cobertura del seguro.

Todas la comunicaciones y notificaciones que el Asegurador deba hacer a los Asegurados
se considerarán válidas y completas cuando las remita por conducto del Contratante,

Todas las comunicaciones y notificaciones que el Asegurador deba hacer a los

Asegurados se considerarán válidas y completas cuando las remita por conducto del
Contratante.
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CONDICIONES GENERALES COMUN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CLAUSULA 1.

Las partes contratantes se someten a las disposiciones contenidas en e
Titulo II del Libro III del Código Civil y a las de la presente póliza.
Los derechos y obligaciones del Asegurado y del Asegurador que se mencionan con indi
cación de los respectivos artículos del Código Civil, deben entenderse como simples enun
ciaciones informativas del contenido esencial de la ley, la que rige en su integridad con las
modalidades convenidas por las parles.
En caso de discordancia entre las Condiciones Generales Comunes, Particulares y Específi
cas, predominarán éstas sobre las otras, y las Particulares sobre las Generales Comunes.

XXIV,

DENUNCIA DE SINIESTRO

CLÁUSULA 2.

El asegurado, o el beneficiario, comunicará al Asegurador el aeaecimiento del siniestro
dentro de ios tres(3) días de conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser indemnizado,
salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o negli
gencia (Arls. 1589 yl590 C.C.).

También está obligado a suministrar al Asegurado,  a su pedido, la información necesaria
para verificar el siniestro o la extensión de la prestación a su cargo, y a pennitirle las inda
gaciones necesarias a tal fin. (Art. 1589 C.C.).

El asegurado pierde el derecho a ser indemnizado si deja de cumplir maliciosamente las
cargas previstas en el Artículo 1589 del Código Civil, o exagera fraudulentamente los daños
o emplea pruebas falsas para acreditar los daños (Art. 1590 C.C.).

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR

CLAUSULA 3.

El pago de la indemnización se hará dentro de los quince (15) días de notificado el sinies
tro, o de acompañada la información complementaria prevista para efectuarse la denuncia
del siniestro (Art. 1591 C.C.).
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SEMSA

RETICENCIA Y FALSA DECLARACIÓN

CLAUSULA 4.

Toda declaración falsa, omisión o toda reticencia de circunstancias conocidas por el Asegu
rado, que hubiese impedido el contrato o modificado sus condiciones, si el Asegurador hu
biese sido informado del verdadero estado del riesgo, hace anulable el contrato.

El Asegurador debe impugnar el contrato dentro de los (3) tres meses de haber conocido la
falsedad, omisión o reticencia (Art. 1549 Código Civil).
Cuando la reticencia no dolosa es alegada en el plazo del Art. 1549 del Código Civil, el
Asegurador puede pedir la nulidad del contrato restituyendo la prima percibida con deduc
ción de los gastos, o reajustarla con la conformidad del Asegurado al verdadero estado del
riesgo (Art. 1550 Código Civil).
Si la reticencia fuese dolosa o de mala fe, el Asegurador tiene derecho a las primas de los
periodos transcurridos y del periodo en cuyo transcurso invoque la reticencia o falsa decla
ración (Art. 1552 Código Civil).
En todos los casos, si el siniestro ocurre durante el plazo p
adeuda prestación alguna (Art. 1553 Código Civil).

no

RESCISION UNILATERAL

CLÁUSULA 5.

Cualquiera de las partes tiene derecho a rescindir el prese
Cuando el Asegurador ejerza este derecho, dará un prcaviso no

Cuando lo ejerza el Tomador, la rescisión se producirá desde la fecha en que notifique
fehacientemente esa decisión. Cuando el seguro rija de doce a doce horas, la rescisión se

computará desde la hora doce inmediata siguiente,  y en caso contrario, desde la hora veinti
cuatro.

Si el Asegurador ejerce el derecho de rescindir, la prima se reducirá proporcionalniente por
el plazo no corrido.' Si el Tomador opta por la rescisión, el Asegurador tendrá derecho a la
prima devengada por el tiempo transcurrido, según las tarifas de corto plazo (Art. 1562
Código Civil).

jK^presar causa,
quince (15) días.

PAGO DE LA PRIMA

CLÁUSULA 6.

La prima es debida desde la celebración del contrato, pero no es exigióle sino contra entre
ga de la Póliza, salvo que se haya emitido un certificado o instrumento provisorio de cober
tura (Art. 1573 Código Civil).
En todos los casos en que el Asegurado reciba indemnización por el daño o la pérdida, de
berá pagar la prima íntegra (Art. 1574 Código Civil).
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FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE

CLÁUSULA 7.

El productor o agente de seguros, cualquiera sea su vinculación con el Asegurador, sólo
está facultado para recibir propuestas, entregar instrumentos emitidos por el Asegurador
referentes a contratos o sus prórrogas y aceptar el pago de la prima, si se halla en posesión
de un recibo del Asegurador,
Para representar al Asegurador en cualquier
tuar en su nombre (Art. 1595 y 1596 Código

litado para ac-

AGRAVACIÓN DEL RIESGO i;

CLAUSULA 8.

El Tomador está obligado a dar aviso inmediato al Asegurí
que agraven el riesgo (Art. 1580 C.C.).

Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración del contrato,
habría impedido éste o modificado sus condiciones, es causa de rescisión del seguro (Art.
1581 C.C.).

Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queda suspendida. El
Asegurador, en el plazo de (7) siete días, deberá notificar su decisión de rescindir el contra

to (Art. 1582 C.C.).

Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si éste debió pennitirlo o
provocarlo por razones ajenas a su voluntad, el Asegurador deberá notificarle su decisión de
rescindir el contrato dentro del plazo de un (1) mes, y con preaviso de siete (7) días. Se
aplicará el Articulo 1582 del Código Civil si el riesgo no se hubiese asumido según las
prácticas comerciales del Asegurador.

Si el Tomador omite denunciar la agravación, el Asegurador no está obligado a su presta
ción si el siniestro se produce durante la subsistencia de la agravación del riesgo, excepto
que:

HJios sobrevenidos

el Tomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligencia; y

el Asegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debía ha
cerle la denuncia (Art. 1583 C.C.).

a)

b)

La rescisión del contrato da derecho al Asegurador:

si la agravación del riesgo le fue comunicada oportunamente, a percibir la prima
proporcional al tiempo transcurrido;

en caso contrario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso (Art. 1584
C.C.).

a)

b)
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CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS.

CLÁUSULA 9.

El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por el Código Civil
(salvo que se haya previsto otro efecto en el mismo para el cumplimiento) y en el presente
contrato, produce la caducidad de los derechos del Asegurado sie^fisu^
a su culpa o negligencia, de acuerdo con el régimen previsj!^5Íb’í’ííÍH¿^^ del Código
Civil.

limiento obedece

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO

CLÁUSULA 10.

El Asegurador podrá designar uno o más expertos para ve

de la prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y
cesarías a tales fines. El infomie del o de los expertos no compromete al Asegurador, es
únicamente un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del
Asegurado.
El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación,  levantar información y
practicar evaluación en cuanto al daño, su valor  y sus causas y exigir del Asegurado testi
monio o juramento pemiitido por las leyes procesales.

la extensión

indagaciones ne-

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR

CLÁUSULA 11.

Los gastos necesarios para verificar el siniestro  y liquidar el daño indemnizable son a cargo
del Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por indicaciones inexactas del Asegura
do. Se excluye el reembolso de la remuneración del persona! dependiente del Asegurado
(Art. 1614 Código Civil).

REPRESENTACION DEL ASEGURADO

CLAUSULA 12.

El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar el siniestro y liqui
dar el daño, y será por su cuenta los gastos de esa representación (Art. 1613 Código Civil).

MORA AUTOMÁTICA

CLÁUSULA 13.

Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse
en el plazo fijado para el efecto (Art. 1559 Código Civil).
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SE®ESA
X

PRESCRIPCIÓN

CLÁUSULA 14.

Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado
desde que la correspondiente obligación es exigible y para el caso de muerte o invalidez,
desde que el beneficiario haya conocido la existencia del beneficio, pero en ningún caso
excederá de tres años desde el acaecimiento del siniestro (art. 666 Código Civil).

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES

CLAUSULA 15.

¿istas en elEl domicilio en que las parte deben efectuar las denuncias y declaraciones
Código Civil o en el presente contrato, es el último declarado(Art. 156C^^ig6

uso DE LOS DERECHOS POR EL TOMADOR O ASEGU
c *
V IV _
m Q '
S z

lu

CLÁUSULA 16.
o

▼

*y ¿ tiV

Cuando se encuentre en posesión de la póliza, el tomador puede di.
de los derechos que resultan del contrato. Puede igualmente cobrar l^m
el asegurador tiene el derecho de exigir que el tomador acredite previa:
miento del asegurado, a menos que el tomador demuestre, que contrató por mandato de
aquel, o en razón de una obligación legal (Art. 1567 Código Civil).

CÓMPUTO DE LOS PLAZOS

CLÁUSULA 17.

Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computaran corridos, salvo
disposición expresa en contrario.

PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN

CLÁUSULA 18.

Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será dirimida
ante los tribunales ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la Póli
za (Art. 1560 Código Civil).
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CERTIFICADO INDIVIDUAL NRO A LA POLIZA NRO. 04.0104.

Conforme a las Condiciones Particulares y Generales de la póliza de referencia, SEGUROS GENERALES S.A. (SEGESA) en adelante
denominada LA COMPAÑIA, asegura a en adelante denominado EL ASEGURADO

CONTRATANTE

FECHA DE NACIMIENTO

CAPITAL ASEGURADO

BENEFICIARIOS

/  /Desde:VIGENCIA DEL SEGURO

La Compañía adquiere las anteriores obligaciones en consideración a las declaraciones del Asegurado que constan tanto en la
solicitud del Seguro como en el Informe de! Médico e.xaminadar o en el formulario de Declaración de Salud que substituye el
exámen médico, al pago de prima que se detalla en estas Condiciones Particulares y de acuerdo con las disposiciones legales.
Este certificado individual se emite en fecha: /  /

SEGUROS GENERALES S.A.

S E G E S A

Gerente
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SEGURO DE VIDA COLECTIVO PARA EMPLEADOS Y OBREROS

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE INCORPORACION AL SEGURO

(Continuación)

RIESGO CUBIERTO: La Compañía se compromete al pago (áe las incíemnizaciones estipularías en
la Póliza Principal, en caso de fallecimiento del Asegurado o se éste quedare Incapacitado en
forma permanente, total o parcialmente a causa de accidente o enfermedad.

PERSONAS NO ASEGURABLES: No pueden ser aseguradas las personas menores de 18 años ni

las mayores de 65 años.

DEFINICIÓN DE ACCIDENTE: Se entiende por accidente todo hecho que ca
corporal que pueda ser determinada por médicos de una manera cíerla^^>'^eajf^(5
independiente de su voluntad, por la acción repentina y violenta de un agente

11^^ /$'*' £\ V'V
EXCLUSIONES: Los accidentes causados por infracción grave del Aseguradfl^lgs^nefinari(3s\ •
del Seguro a las Leyes, Ordenanzas Municipales y Decretos relativos a M^^LitoaAjmjasi ̂

mi o
A.Gpersonas. i

Suicidio voluntario o tentativa de suicidio, participación del Asegurado en crimen
Ascensiones aéreas, salvo como pasajeros de transporte aéreo regular.

SALIDA DEL SEGURO: Las personas que se separen definitivamente del conjunto de
ya sea por exclusión, renuncia, despido o jubilación dejarán de estar asegurados treinta (30) días
después de su separación del seguro, quedando automáticamente nulo y sin ningún valor el
correspondiente certificado individual de incorporación al seguro.

ALCANCE TERRITORIAL: Este seguro está exento de restricciones por viajes, ocupación o lugar
de residencia durante las 24 horas del día, mientras se mantenga la incorporación de! Asegurado a
la Póliza Principal.

BENEFICIARIOS: Los beneficiarios del seguro se designan libremente y pueden ser sustituidos en
cualquier momento, mediante comunicación escrita  a la Compañía.

CANCELACIÓN AUTOMÁTICA: La cobertura fenece cuando: a) El Principal se encuentra en mora
por más de 30 (treinta) días en el pago de la prima única, o de las cuotas pactadas en las
Condiciones Particulares de la Póliza. Dicha circunstancia será comunicada al Asegurado, b)
Cuando el Asegurado dejare de estar al servicio del Contratante.

DENUNCIA DEL SINIESTRO: El o los beneficiarios deberán comunicar el fallecimiento del

Asegurado dentro de los tres (3) días de conocerlo, siempre que estén en conocimiento de la
Póliza.

En caso contrario, se computará el plazo desde que conozcan la existencia de la Póliza, hasta
máximo seis (6) meses de ocurrido el fallecimiento.

PRUEBAS DEL FALLECIMIENTO: El O los Beneficiarios suministrarán a la Compañía las

siguientes pruebas: Copia legalizada de la Partida de Defunción y Constancias Policiales y/o
Judiciales.

lemi

.'V’V,

Cuando el texto de la Póliza difiera del contenido de la Propuesta, la diferencia se considerará
aprobada por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la Póliza. (Art. 1556 del
Código Civil).
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SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA EMPLEADOS Y OBREROS

SOLICITUD INDIVIDUAL DE INCORPORACIÓN

{1er. Apellido) (2do. Apellido) (Nombre)

Fecha nacimiento: C.l. N°:

Profesión Habitual:

Operaciones sufridas:

(Causa, Fecha y Resultado)

Enfermedades Padecidas:

(Nombre, fecha y situación actual)

Estado de salud actual:

Beneficiarios:

y en defecto regirá el siguiente orden de prelación: 1°) cónyuge 2°) descendientes legítimos
3°) ascendientes 4°) herederos legales.

Acepto ser incluida en el Seguro Colectivo del que es base la presente solicitud y declaro
son exactas y sinceras las confesíac/ones precedentes.

-s'..

'jdedeEn a i'"’
i.

A
V..

Sello y Firma del ContratanteFirma del Asegurado
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SE^SA

SBGUKOS GENERALES S.A. -SEGESA-

RUC: SGEA 5653506

Oliva y Alberdi - 1er. Piso
Teléf.; 491362(R.A.)

Fax : 491360

Asunción

N° de Póliza

Agente; ....

SOLICITUD DE SEGURO COLECTIVO

Solicitamos a SEGUROS GENERALES S.A. -SEGESA- un seguro de Vida Colectivo sobre

(Nombre completo del Contratante)
cuya nómina, se adjunta por separado en formulario suministrado por la Compañía.

DATOS SOBRE EL CONTRATANTE;

Objeto o ramo al cual se dedica:
Domicilio:

Ciudad:

RIESGOS QUE CUBRE EL SEGURO:

BASE PARA LA DETERMINACION DE LOS CAPITALES ASEGURADOS:

El importe del capital asegurado para cada adherente se determinaría considerando:

a)
b)

CUESTIONARIO AL CONTRATANTE;

Está incluida en la nómina la totalidad de

En caso negativo, indicar número de los que no participan:
Comprenderá el seguro obligatoriamente a la totalidad de .

El pago de las primas estará a cargo de:

.? SI / NO1.-

SI/NO2.-

3.-

(contratante, asegurados).
El pago de las primas se realizará en forma:4.-

Contrató alguna vez póliza de seguro de Vida Colectivo?
Se exigen requisitos médicos para la incorporación del
a esa entidad? SI / NO - En caso afirmativo, en qué consisten?

SI/NO5.-

6.-

(Examen médico, certif. Médico, examen de laboratorio, etc.)

Firma del ContratanteFirma del Agente Productor

Observaciones:

LiQUIDACION DEL PREMIO

COTIZACIÓN:

PRIMA NETA: G

GASTOS; G

SUB-TOTAL: G

I.V.A., G.

PÓLIZA N®:

VIGENCIA;

Desde:

Hasta:

Asunción. deG.PRI

//
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NOTA TECNICA NM

SEGURO DE VIDA COLECTIVO

Seguro temporal de un (1) año, renovable
Muerte

CSG-1960

Modalidad del seguro:
Riesgos cubiertos;
Tabla de Mortalidad;

PRIMAS

Px = (1 -Lx-MWt +iPrima anual neta:
Lx

4% anual (i = 0.04)Interés técnico:

PRIMA ANUAL COMERCIAL -i»

r.

^oe

s-

Si el grupo asegurado es de;
i t uj

m o
33 -Z

iT

Px 35%1) 10 a  50 personas
0,65

t
Px 32,5%P3C =2) a 100 personas51

0,675

t
Px 30%Px =a 200 personas3) 101

0,70

t
Px 27,5%Px =4) 201 a 300 personas
0,725

•t
Px 25%5) 301 a 500 personas
0,75

A:
Px 22,5%PX =a 1000 personas6) 501

0,775

■t
Px 20%PX =7) Más de 1000 personas
0,80

RESERVAS

No hay
No hay
Conforme a lo establecido por la Superintendencia

Seguros

Reserva terminal;

Valores garantizados;
Provisión para riesgos en curso: de

DETERMINACION DE LA EDAD PROMEDIO

La edad promedio será obtenida al dividir la suma de las edades por la cantidad de personas que
integran el grupo. En caso de no resultar una cantidad entera, ésta será redondeada tomando como
modalidad el siguiente ejemplo: 32,1 hasta 32.49 será redondeada en 32; 32,5 en adelante será
redondeada en 33.

DETERMINACION DE LA TASA PROMEDIO

La tasa promedio del grupo se obtendrá localizando en la tabla correspondiente, la que
corresponda a la edad promedio del grupo.

CALCULO DE LA PRIMA MENSUAL

.a prima mensual será obtenida dividiendo la prima anual entre 12 (doce).

tJ) >

S
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- TEMPORAL ANUAL RENOVABLE

PRIMAS COMERCIALES MENSUALES PARA LOS TIP ee
3 4 5 71 2

0,227

0,232

0,220

0,224

0,212

0,217

0,205

0,210

0,199
0,203

0,245
0,250

0,236
0,241

18

19

0,239

0,245

0,250
0,254

0,256

0,231

0,237

0,241
0,245

0,247

0,223

0,229
0,233

0,237

0,239

0,216

0,222
0,226

0,229
9,231

0,209
0,215

0,219
0,222

0,224

0,248

0,254
0,259

0,263

0,265

20 0,258

0,264

0,269

0,273
0,276

21

22

23

24

0,226

0,228

0,230

0,233
0,236

0,258
0,261

0,263

0,267

0,270

0,249
0,252

0,254

0,257

0,261

0,241

0,243

0,246
0,249

0,252

0,233

0,235
0,238

0,241

0,281

0,268

0,270

0,273

0,277
0,280

0,278

0,281

0,283
0,287

0,291

25

26

27

28

29

0,248

0,254

0,259

0,269
0,281

0,241
0,246

0,251

0,260

0,272

0,275

0,281

0,287

0,298
0,311

0,266

0,271

0,277
0.287

0,300

0,257
0,262

0,268

0,278

0,290

0,285

0,291

0,298
0,309

0,322

30 0,296

0,303
0,309
0,321

0,335

31

32

33

34

0.285

0,302

0,322

0,346
0,373

0,304

0,322

0,343

0,369
0,398

0,295

0,312
0,332

0,357

0,385

0,326

0,345

0,368

0,395
0,426

0,315

0,333
0,355

0,382

0,411

0,338

0,358
0,381

0,410

0,442

0,351

0,372
0,396

0,426

0,459

35

36

37

38

39

0,416

0,452

0,491
0,535

0,583

0,403

0,438
0,476

0,519
0,565

0,481

0,500

0,544

0,593
0,645

0,445

0,483

0,525
0,572

0,623

0,430
0,467

0,508

0,553
0,602

0,496

0,538

0,586
0,638

0,695

0,478

0,519

0,564
0,615

0,669

40

41

42

43

44

0,635

0,692

0,756

0,825
0,903

0,616

0,671
0,732

0,799

0,875

0,704
0,767
0,837

0,913

1,000

0,679

0,740

0,808

0,882
0,966

0,657

0,716
0,781

0,852

0,933

0,758

0,826

0,901
0,983

1,077

0,730

0,795

0,868

0,947
1,037

45

46

47

48

49

0,953
1,042
1,139

1,246

1,364

1,017
1,111

1,214

1,329

1,454

0,984

1,075
1,175

1,286

1,408

1,089

1,190

1,301

1,424
1,558

1,052

1,149

1,256
1,375

1,505

1,130

1,235

1,349
1,477

1,616

1,173

1,282
1,401

1,533

1,678

50

51

52

53

54

1,539

1,680
1,830

1,989

2,158

1,491
1,627

1,773

1,927
2,091

1,590
1,736

1,891
2,056

2,230

1,704
1,860

2,026

2,202
2,389

1,645

1,795
1,956

2,126

2,307

1,767

1,928
2,101

2,284

2,478

55 1,835

2,003
2,182

2,372
2,573

56

57

58

58

2,266

2,455

2,665
2,891

3,136

2,417

2,619
2,842

3,083
3,346

2,339
2,534

2,751
2,984

3,238

2,589
2,806

3,045
3,304

3,585

2,500

2,709
2,940

3,190
3,461

2,788
3,022

3,279
3,558

3,860

2,685

2,910
3,158

3,426
3,717

60

61

62

63

5} eo

64

3,632 3,515 3,4054,036 3,892 3,757>5 4,191O
O

'  'd(j • l’i'I! • ( nticepción • C'iuíljii • I^edro J. (‘abüllcro •  '
\i*cnchi^ d


